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BOLETinr OFICIAL B E LEOIV. 

Las leyes y la» dlspOJÍcionea generalpj ¿e l 
Gobierno son'oVHgatorias P^1'» cai'a ^«pí'5! 
de provincia desde qae se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro «lias después 
para los demás pueblos de ta .misma provin
cia. ( L e / <té 3 de Noviembre de i S i j . J 

A't o-íí* As t ' í 

T.as leyfs, órdenes y anuncios qne se 
nianden pulilicar en los Boletines oticiali-a 
se han de remitir al Gil'e político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de Agosto de i83g.^ 

le

l e s 

Solo el Ge fe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gen 
rales que emaneu de las Cortes,, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldi 
y ayuntamientos todas Us órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. =Art. a56 de la ley je 3 de Febrero de iSaS. 

GOBIERÍVO POLITICO. 

SeccioD de Instrucción públ¡ca.=Núni. 517. 

P o r el Ministerio de la Gobernación de 
la Península con fecha 4 del actual se me 
comunica la Real orden siguiente. 

»S. M . ha tenido á bien resolber que con 
cuanta brevedad sea posible, proceda V . S. á 
averiguar y poner en conocimiento de es
te Ministerio, todas las fincas, rentas, fun
daciones, memorias y obras pias que en 
cualquier tiempo hubieren estado afectos a l 
sostenimiento de la enseñanza pública en 
esa provincia; remitiendo igualmente,si fue
re posible, las cláusulas testimoniadas de 
f u n d a c i ó n , contrato ó de cualquiera otra 
naturaleza, para conocimiento de las con-; 
diciones y derechos que deban ser respeta
dos, y á falta de documentos autént icos, to
das cuantas noticias ó datos puedan produ
cir iguales efectos." 

E n su consecuencia prevengo á todos 
Jos ayuntamientos constitucionales de esta 
provincia que al preciso tirndno de veinte 
días manifiesten á este Gobierno político, 
si en sus respectivos distritos municipales, 
existen algunas fincas, rentas Jundacio-

nes, memorias y obras pias, rpie estén ó 
hayan estado destinadas al sostenimiento 
de la enseñanza pública, asi corno también 
tratarán de adquirir y me remitirán, cuan
tos documentos tengan relación con las 
mismas fincas, y tiendan á ilustrar este 
asunto, á fin de satisfacer del mejor modo 
posible los deseos de S. M. León 24 de di" 
ciembre de 1844.=^;. I. G. P. I.Juan lio-
driguez Radillo.—Federico Rodríguez, Se
cretario. 

Sección de G o b i e r n o . = N ú m . 518. 

E l E.Tcmo. Sr. Capitán general de Cas
tilla la Vieja con fecha 11 del corriente me 
dice lo que sigue. 

»Excmo. S r . = E l Comandante fiscal D. 
Manuel P a r r e ñ o que ha instruido la causa 
seguida en esta plaza contra el Coronel g ra 
duado D. Mauric io Rengifo y consortes por 
el delito de seducción á las tropas y cons
piración contra el Gobierno de S. M . me 
dice en i3 del actual lo (;ue s igue=Excmo. 
S r — E l consejo de Guerra celebrado en esta 
plaza el dia 5 del presente mes presidido 
por el Sr. Gobernador de la misma, ha pro
nunciado contra los paisanos D. Alonso G a 
llón y D. Santiago Alonso Cordero la pena 
de muerte, á D . Euscbio Asquerino cuatro 
aíjos de destierro, fuera de la Corte y capí-



t a l de provincia , á T). Oi¡)i'íano Mat ine .seis 
üííos de presidio como igua l íneníe á D. Á n -
tón io Seíjas Prado, hal lándose todos ellos 
p ró fugos de esta 'Cór le .=T,o que pongo e n 
<>l cdnocini i^ntó de V . E . para que tenga á 
írit-n hacerlo saber á quien corresponda pa
l a en el caso de ser habidos se proceda con
t ra ellos en los t é r m i n o s que previenen las 
l e y e s — L o que traslado á V . E . para su co
nocimiento y objeto que el p i s m ó iSé i nd i 
ca , esperando que V . E . se servirá comuni
carlo á los Ge-fes políticos y Rejentes de Jas 
Audiencias que tuviere en el territorio del 
m á n d o de V." .E.' para que otsre los efectos 
•que corresponde." 

Lo que se inserta en el Iroletin oficial 
'encargando á los alcaldes constitucionales, 
cealdores y ajantes de protección y seguri
dad pública practiquen las mas esquisitas 
diligencias para, la aprehensión de los men
cionados sujetos, los cuales serán conduci
dlos á mi disposición con la oportuna segu
ridad, León de diciembre de \̂ >litf,~ 
E . I. G. P. T., Juan Rodriguez Radillo.^z 
Federico Rodríguez, Secretario. 

Séccion de GoViemo.==Núrn. 519. . 

E l Sr. Gefe ppUtico úc Valencia can fe-
cha 24 actual me dice lo que sigue. 

»Habie'ndqse desertarlo del presidio del 
Canal de Castilla e l confinado Juan Zarza 
P é r e z , cuyas senas se espnjsan á continua
c i ó n , ruego á V . S. se sirva comunicar en 
esa provincia de su digno mando las ó r d e 
nes competentes para que si se presentase 
en ella sea capturado y conducido con se
guridad á disposición del Comandante Ins
pector de dicho establecimiento. 

Serías. 

Estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 32 años , 
pelo negro, ojos ca s t años , nariz larga, bar-
ha poblada, cara larga, color bueno" 

7>o que se inserta en el boletín oficial 
para que los alcaldes constitucionales y em
pleados de protección y seguridad pública 
practiquen las diligencias oportunas á la 
captura de este criminal. ÍA'OU 27 de di
ciembre de 1844-/Í. / . G. P. / . , Juan Ro
driguez Radillo,—Federico Rodríguez , Se
cretario. 

N ú m . 52-0, 

•Juzgado de 1 * instancia de Murías de P ó -
redes. 

HaHe'ndose fugado de la cárcel nacio
nal de este partido el dia trece del actual 
el preso en ella Juan Galán procesado por 
robos; ruego á V . S. se sirva encargar su 
arresto á las autoridades locales de esa pro
vincia y d e m á s dependientes del Gobierno 
político de su digno cargo. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Mur ias de Paredes y d i 
ciembre i5 de i844-.—José Mar ía P iodr i -
guez. 

Señas del fugado 

Edad 3 i a ñ o s , estatura regular, pelo 
cas taño , ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, cara redonda, color bueno. Es na
tural de Aviles su oficio quinquil lero. 

N ú m . JL21. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l E.xcmo. Sr. Capitán General de 
Castilla la Vieja en 21 del actual me dice 
lo siguiente. 

» Habiendo desertado del Regimiento i n 
fanter ía del Ptey R a m ó n Sánchez, cuyas se
ñas á cont inuac ión se espresan, se servirá 
V . S. disponer lo conveniente á su captura 
y r emis ión en caso con seguridad á m i disr 
posición." 

Lo que traslado á V. S. con las señas 
del espresado desertor, para los efectos que 
estime convenientes. 

Dios guarde a V. 5. muchos años. León 
24 de diciembre de 181̂ .̂—Modesto de la 
2brre. 

Señas. 

Edad 26 años , soltero, pelo y cejas cas
t a ñ o s , ojos garzos, color moreno , nariz afi
lada, barba l amp iña , boca regular, p r ó f u g a 
por Agust ín Peña del cupo de Sevilla en la 
de 1844. 

Es hijo de Benito y de Rosa F e r n a n d é a 
natural de Sahagun provincia de León. 

N ú m . 52 2. 

E l E.rcmo. Sr. Capitán general de Cas¿ 



tilla la Vieja en 22 del actual me. dice lo 
siguiente. 

« H a b i e n d o merecido sin aprobación el 
nombramiento de habilitado general de la 
clase de s i tuación de reempLzO que por m a 
yor ía de votos ha recaido en el Coronel gra
duado primer Comandante de infanter ía D. 
José Viniegra , lo participo á V. S. á fin de 
qiié haciéndolo insertar en el holetin oficial 
de esa provincia llegue á noticia de los i n 
teresados, con el objeto de que en la percep
ción de sus haberes se entiendan directa
mente con el referido habilitado existente 
en esta plaza." 

Lo que en cumplimiento de lo prevenido 
se inserta en el boletín oficial de esta pro
vincia para los efectos convenientes. León 
34 de diciembre de 1%^̂ .—Modesto de lá 
Torre, 

ANmcios. 
Se halla vacante la escuela elemental com

pleta de instrucción priraaria del pueblo de V i -
llafer dotada en sfeis cargas de trigo, 300 rs. 
en dinero y la retribución de los niños. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te á la secretaría de ayunramiento antes del 
veinte de enero próximo, pues transcurrido d i 
cho dia no serán acimitidas. 

Con superior orden se venden varias 
prendas de ropa y otros efectos existentes 
en el cuartel de milicias de esta capital: las 
personas que gusten comprarlos, ptíeden 
avistarse con el oficial encargado y resi
dente en dicho cuartel, en los dias 28 29 y 
30 del coréente quien pondrá de manifies
to la relación de su tasación: quedando re
matada dicha venta en favor del mejor pos
tor, el dia 31 del mismo. León 26 de di
ciembre de i844.z=EI oficial encargado, 
Juan María Sotelo. 

BOLETIN D E EMPRESAS. 

Periódico oficial de ¡a Sociedad del cami
no de hierro de Madrid á Aranjuez y A l i 
cante: de la Sociedad primitiva general dé: 
Socorros w?//f«iw; de la de Navegación é 
Industria de Barcelona y otras. 

Se publicará los dias I, 8, 15 y 237 de 
cada mes. Los prospectos y ei periódico 

4*2Í) 
se nianifiestaii en los puntos de stiscricien. 

La memoria descriptiva y planos cor
respondientes que ha de presentar al Go
bierno de S. M. al autof del camino de hier
ro de María Cristina, se reparten gratis á 
los suscritores á este Boletín. No tendrán 
opción á ellos, los que se suscriban en Ma
drid desde el 25 de diciembre en adelante 
y en las'provincias desde el 10 dé enero 
próximo; ni tampoco á las láminas litogra
fiadas que han de acompañar á un Diccio
nario técnico de caminos de hierro que prin* 
cipiaremos á publicar en este periódico en 
el número 6.° correspondiente al 23 de di
ciembre, y únicamente-podrán adquirirlas 
á los precios que se fijen para su venta. 

PRECIO DE SUSCRICÍON. En Madrid lle
vado á casa de los señores suscritores 4 rs. 
mensuales. En las prdvincias y estrahgero 
5 rs. franco él porte. En Ultramar 10 rs. 
sencillos id.. 

Un número suelto sin lámina alguna 2 
reales vellón. 

Se suscribe en esta ciudad en la libre
ría de Miñón. 

BOLETÍN BE MEDICINA, CIRUGÍA T FAimAc.iA. 
> 

Periódico oficial de la Sociedad médica 
general de Socorros mutuos. 

Este periódico, que se pulWica en Madrid desde 
«834., Sale todos los domingos en ¿os pliegos en folio 
regalar, de muy buen papel y de modernas y com
pactas ediciones. Por su a n t i g ü e d a d , esmerada redac
ción y por los muchos 6 importantes servicios que lle
va prestados á las profesiones medicas, ha llegado á 
grangearse la general aceptación de los médicos , ciru
janos y farmacéut icos del Reino, siendo el conducta 
por el cual se comunican los aplicados sus mútuaa 
observaciones y el palenque en donde continuamente 
se discuten los intereses de la ciencia y de los que la 
profesan. Publica también una escogida y numerosa 
correspondencia Cstrangera, dando conocimiento de 
cuantos adelantos ocurren en el mundo mdilico. Es 
asimismo ub repertorio de noticias indispensables á 
todo profesor, puesto que inserta las leyes, decre
tos y reglamenlos relativos á la profes ión , todos los 
actos oficiales de la Seciéilad medica general de Socar— 
ros mutuos, publicando ademas las vacantes, oposir.io— 
Bes, ec.t. 

E l precio de la snscricion es 2 4 rs. por semestre 
para ISIqdrU!, y 3o para las provincias /rauco de ¡ l o r 
ie. Se suscribe an Leun en ¡a botica dt 1). Antonio Cha-
lanzon. 

Los que no tengan oirá proporción pata suscri-

s 

«a 



4m 
hii se jptiedrti IiarerJo úíogléadost i .\a .Jkeé&cdou ,ys 
fcniiticntlnla una libranza sobre con eos con el i m -
porte dé ' la suscr.icion.' '. 

XlKWi^JiQ.:COM9LET<) D E AGRrCULTÜI \ \ 

Obra'vikstca'.de économía rural , adornaba con in* 
'fintdad de viñeiaf que ffpresentan ioilos los ins
trumentos, máqitirtits'iaparatos., t'a&üs de animaféi 
:{írbo¡es, arbustos y plantas, casas c'á/ttptsWes etc', 

i ••¡Mioáí. • ' •' 

PROSPECTO, V : / V ' ; ; : I 
KééeMríó sériá'cousidérar á p^e^rQs.cpmpa-

triotas destituidos d,e ieñlido cóitiíin'para, mañi-
festartes la importanefa de una obra qué lleva éti 
su propio título una Iríeomeodacion nrucho mas 
Valedera que 1« que ípbdffiá dárselí 'por'medío de 
pojngpsps prospectos. En España ninguna obra 
jposee^^s que ponga á .nuesttos agriciiltores al 
úivel d,e. ios conocimientos, agrícolas de la época 
que ¿Icanzámos, y á esta falta son tal. vez debi-. 
das en" gran parte jas* ventajas que nos llevan 
otras naciones que no deben á la naturaleza un 
suelo tan fértil como ¿I nuestro, en que podrían 
aclimatarse con fruto todas las plantas y :árbo-: 
les diseminados por "los :denias países.' L a agri
cultura ha hecho en todas partej , cupidos pro-: 
gresos, y solo entre nosotros ha permanecido 
pocp menos.que,estacionaria sin atíftveí.sp jamás 
á saltar las vallas en que la ha encerrado la ru
tina. ¿Y cómo habia de saltarlas? ¿Ha habido 
por venfura entre nosotros quien con tantas co
sas malas como se nos importan del estrangero 
ros haya importado métodos de cultivo que pu
diesen con ventaja reemplazar á los que se han 
usado hasta el día? ¿Ha habido quien nos haya 
dado á conocer los diversos instrumentos y apa
ratos que lo mismo la Francia que la Inglaterra 
deben á los incesantes trabajos de las sociedades 
agrícolas? Nada, absolutamente nada se ha he
cho para manifestar á nuestros agricultores los 
procedimientos propios para esplotar con todo 
el fruto de que es susceptible una posesión cam
pestre, y de consiguiente no ¿s estraño que en
tre nosotros permanezcan poco menos que o l v i 
dados hasta los principios generales de agricul
tura. Nuestros labradores se consagran al cul t i 
vo de los campos sin otra luz que su instinto, 
ni otra guia que una rutina hereditaria. 

Nosotros creemos hacer un gran servicio á 
nuestra patria con la publicación de un tratado 
completo de agricultura. Esta es una empresa 
seguramente muy ardua; pero afortunadamente 
po nos faltan medios para llevarla á cabo, pues 
ademas de contar con los fondos que requiere 
una obra que por precisión ha de ser bastante 
voluminosa, contamos con el ausilio de literatos 

d i nota y agíónomos ilustrados, que tleoea mu* 
cho empeño en que salgan á luz dotadavde to
das las circunstancias que puedan recomendar su 
lectura. Nos. hemos procurado al mismo tiempo 
ademas de, la. obra que bajo .e\, título colectivo 
de Casa rústica ha publicado ¡una reut^ori ,dc 
agrónomos..que. pertenecen, á. jas SAciedade^agrí-j 
tolas'de.Francia^ los .tratados mejores .da agri-
caltfirá que, ¿ífcfiláa en ín¿la¿er'ra, en.jfraneja^ 
¿ ü r F l á n d é s j é t ) "AÍemania, .que.'sob séguraraen-
fé!;las nacionés q ú é h'an da.ctó áí krté' de*cuítiva^ 
ixjs' campos^! iinp'uíso mas''{joderdib'y'benéfico' 
L'á'óbra que principalmente' rios sirve de té's'fb 
«k:la que óltítiiameme 'Ha!- salido en París bájó 'íá 
dirección de M . C. Bailly. Nos há merecido ¿S-
íA preferencia-, no solo, por ser la mas conipleta 
.y la mas rica en curiosos'detalles, sino también 
por ser la qu.e con mas método trata todas las 
materias y ;la que se' insinúa al lector., con un 
estilo mas comprensible y ameno. .'> • •. .'•. 

E l tratado de agricultura que publicamos 
está redactado de modo, qye-h.a de interesar á 
toda clase de personas. No se crea que nos l i -
metemos á esponer los mejprer métodos de culti
vó empleados hasta el dia. Ademas dé dar una 
idea cábal de todos los principios dé ágricdltu-! 
r a ' y de mr.niféstar cuanto'cohiciérné al cultivo 
efe'1 todas las plantas útilés,'coósagraremós algu
nas' págiriará la cria y educación de los'ánitna-' 
íes dbméstiios, indicaremos todos los princi'pios 
de veterinaíia de que puede echar mano él hom
bre del campo, y después'dé hibernes ocupado' 
en el modo de esplotar y conservar las viñas, los 
árboles frutales, los bosques, los estanques, etc., 
diremos cuanto combenga; á la ecomia, organi-' 
zacion y dirección de una administración rural, 
terminando con un compendio de legislación apli
cada á la agricultura. 

Esta obra saldrá por entregas de 32 páginas 
de papel y letra iguales á las del prospecto, y 
para facilitar la comprensión de los objetos qué" 
procuraremos describir con toda claridad y 
precisión, los representaremos con viñetas per
fectamente dibujadas, y de este modo el lector 
de una sola .mirada podrá ver compendiados-
todos sus caracteres. E l número de viñetas as-' 
cenderá á dos mil aproximadamente. Salea, 
tres ó cuatro entregas cada mes, desde primeros 
de julio anttrior. 

Precio de cada una 4 reales tanto en M a 
drid como en las provincias, franco el' porte. 
Los suscritores de las provincias adelantarán 
por lo menos el importe de una entrega, siendo 
responsables de ella ó del valor entregado los 
respectivos comisionados. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de 
Miñón. 

L E O N : ' IMPRENTA DE MIÑON. 


